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Antecedentes	
	

La CONAFOR a lo largo de los últimos años ha adquirido gran experiencia en el desarrollo e 
implementación de proyectos financiados por el Banco Mundial, así como en el desarrollo y 
aplicación de los instrumentos de salvaguardas sociales y ambientales, que acreditan la 
sostenibilidad social y ambiental de dichos proyectos. El Proyecto de Bosques y Cambio 
Climático (PBCC), el proceso participativo de la estrategia nacional de REDD+ (y proyectos 
relacionados), así como Evaluaciones Ambientales y Sociales completas para el Sector Forestal 
e instrumentos de salvaguardas muy robustos que fueron instrumentados hasta nivel de 
Reglas de Operación le ha brindado fortaleza a la CONAFOR en el manejo de programas 
forestales y permanencia en la aplicación de sus instrumentos y proyectos. 

Dentro de los instrumentos de la CONAFOR que tratan de la mitigación de impactos sociales y 
ambientales negativos de sus proyectos y programas se encuentran el Marco de Manejo 
Ambiental (MMA), el Marco de Planificación para los Pueblos Indígenas (MPPI) y el Marco de 
Procedimiento de Restricciones Involuntarias de Acceso al Uso de Recursos Naturales en 
Áreas Naturales Protegidas (MPRI), además de una serie de instrumentos específicos, planes y 
manuales. Estos instrumentos permiten trabajar sobre una serie de principios, identificar los 
arreglos institucionales necesarios, reglas convenidas para el tipo de actividades, y actores y 
líneas de tiempo para la mitigación de impactos sociales y ambientales negativos de un 
proyecto o intervención y al mismo tiempo potencializar los beneficios.  

Los tres documentos (MMA, MPPI y MPRI), conforme a las reglas del Banco Mundial, se 
elaboraron en el 2012 para el Proyecto “Bosques y Cambio Climático”, incluyendo todos los 
aspectos técnicos y requisitos legales para apoyar a la evaluación de impactos y la 
identificación de buenas prácticas y asegurar que la CONAFOR propondrá los mecanismos 
necesarios para el cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas durante la 
implementación del Proyecto Bosques y Cambio Climático. El MPPI para el PBCC fue elaborado 
con los insumos de la evaluación social completa para el sector forestal  y se enfocó en la 
evaluación de los posibles impactos de los apoyos otorgados mediante las Reglas de 
Operación de PRONAFOR.  

Para el Proyecto “Fortalecimiento Empresarial en Paisajes Productivos Forestales”, se 
decidió actualizar los marcos redactados en el 2012, para esto se trabajó junto con el Banco 
una primera versión de los nuevos instrumentos. Posteriormente se llevó a cabo un taller de 
consulta interno en donde se invitó a especialistas de las gerencias de la CONAFOR 
involucradas en el proyecto. Tras la incorporación de sus aportaciones a os documentos, estos 
se presentaron en el CTC REDD+, en donde también se recibió retroalimentación. 

El presente documento es el informe de las consultas tanto internas como externas de los 
Marcos de este nuevo Proyecto. 
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Consulta	Interna	
	

La consulta interna de los documentos se llevó a cabo el día 16 de octubre de 2017 en el 
auditorio de la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), con la siguiente agenda: 

	

Horario Actividad Responsable 
 

09:30-09:45 
 
 

 
Bienvenida y presentación  

 
Gerencia de información 

Forestal 

 
09:45-10:15 

 
 

 
Presentación del Proyecto 

“Fortalecimiento 
Empresarial en Paisajes 
Productivos Forestales” 

 

 
Gerencia de Desarrollo 

Forestal 

 
10:15-10:45 

 
Presentación de 

Salvaguardas 
 

 
Salvaguardas 

 
10:45-11:30 

 

 
Trabajo en el MMA  

 

 
Todos 

 
11:30-12:00 

 

 
Trabajo en  MPRI 

 
Todos  

 
12:00-12:30 

	

 
Recapitulación y receso 

	
 

12:30-14:30 
 

 
Trabajo en el MPPI 

 
Todos 

 
14:30-15:00  

 

 
Cierre y próximos pasos 

 
Todos 

	

Como se puede observar tras la presentación del proyecto “Fortalecimiento Empresarial en 
Paisajes Productivos Forestales¨y de explicar las salvaguardas del proyecto de “Bosques y 
Cambio Climático¨ se pasó a trabajar con cada uno de los nuevos instrumentos. 

	

	

Marco	de	Manejo	Ambiental	
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Para el Marco de Manejo Ambiental, se entregó a cada área los textos existentes en lo que a 
impactos positivos y  posibles riesgos o impactos negativos se refiere y también lo referente a 
medidas de mitigación. Todo esto se acompañó de una copia del análisis de riesgos de la 
Iniciativa de Reducción de Emisiones (IRE). 

Se les pidió a los asistentes llevar a cabo las siguientes acciones: 

• Analizar lo escrito y reportar si estaban de acuerdo o por el contrario se requeriría 
alguna modificación 

• En caso de requerir modificación, proponer un texto en ese sentido 
• Analizar los riesgos IRE y ver si era pertinente incluirlos. 

Cada área entregó su propuesta, algunos de los resultaos más relevantes fueron: 

1-Se hizo el análisis completo para las Áreas de Sanidad Forestal y Manejo del Fuego, ya que 
este no estaba incluido. 

2- El área de reforestación consideró que lo que contenía el documento era apropiado y no 
hizo ningún cambio 

3- El área de cuencas consideró que se debía de añadir un posible riesgo que es el de erosión 
del suelo si las obras no se llevaban a cabo de manera técnicamente correcta, y añadió como 
medida de mitigación la verificación de que las obras del suelo se hacen conforme al manual 
existente. Cabe aclarar que dicha verificación ya se está llevando a cabo, pero se consideró 
importante reflejarlo en el documento. 

4- Las áreas de Desarrollo Forestal y Plantaciones Forestales Comerciales hicieron una mejora 
general y afinación de la redacción del texto,  

5-Por su parte, Silvicultura Comunitaria cambio los posibles  riesgos al considerar que el más 
importante de ellos es que en los procesos participativos no se encuentre incluidos los actores 
principales, como por ejemplo los dueños del bosque. 

6- Cadenas Productivas incluyó en el análisis los posibles riesgos laborales y medidas de 
mitigación. 

 

Todas las aportaciones se incluyeron en el documento. 

	

	

	

Marco	de	Procedimientos	para	Restricciones	Involuntarias	en	Áreas	
Naturales	Protegidas	
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Al igual que con el Marco de Manejo Ambiental, se le pidió a cada área que analizara el 
procedimiento a llevar a cabo con el fin de evitar restricciones involuntarias en las Áreas 
Naturales protegidas. 

También se solicitó a los asistentes al taller que revisaran si el procedimiento incluido aun es 
vigente o por el contrario es necesario afinarlo o incluso renovarlo en su totalidad. 

Las principales aportaciones fueron las siguientes: 

1- Se diseñaron los procedimientos para Sanidad, Manejo del Fuego y Plantaciones 
Forestales Comerciales. 

2- Las Áreas de Restauración y Suelos mejoraron la redacción de sus procedimientos. 
3- Desarrollo Forestal  y Silvicultura Comunitaria afinaron sus procedimientos 
4- Cadenas Productivas lo actualizó a lo que se viene realizando actualmente. 

Todas las aportaciones fueron incluidas en el documento 

	

Marco	de	planificación	Para	Pueblos	Indígena	y	Género	
	

Este marco se trabajó de manera diferente, los objetivos del documento son dar las directrices 
para que el proyecto garantice en sus actividades: 

a) el respeto de derechos humanos, poniendo especial atención en pueblos indígenas, 
mujeres y jóvenes 

b) el respeto de los derechos, colectivos, culturales, lingüísticos, etc de los pueblos 
indígenas 

c)  la participación de pueblos indígenas, mujeres y jóvenes en las actividades  
 

El respeto a derechos colectivos e individuales se da a través del respeto de la legislación 
vigente y ese hecho ya otorga mucha definición a las acciones que es necesario tomar. Sin 
embargo “participación” es un concepto muy amplio, por lo que de manera previa al taller y de 
manera conjunta, las áreas de Salvaguardas y la de Género buscamos un modelo de 
participación para proponerle a las otras áreas. 

El modelo elegido fue el que plantea Geilfus, Frans. 1998 en su libro, 80 Herramientas para 
el Desarrollo Participativo: Diagnóstico, Planificación, Monitoreo, Evaluación  1en el 
que de manera gradual se camina de la pasividad al autodesarrollo 

																																																													
1	Geilfus, Frans. 1998, 80 Herramientas para el Desarrollo Participativo : Diagnóstico, 
Planificación, Monitoreo, Evaluación. Alemania. Deutsche Gesellschaft für Technische 
Zusammenarbeit (GTZ). Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 
San Salvador. SV.	
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En el taller con representantes de todas las gerencias se planteó adoptar el modelo de manera 
aspiracional y como guía para la toma de decisiones en lo que  a acciones se refiere. 

La propuesta fue adoptad por parte de los representantes de las gerencias, por lo que a 
continuación se llevó a cabo una dinámica de mesa redonda en donde se analizaron: 

-Impactos positivos de la aplicación del modelo. 

-Medidas de potenciación de estos impactos 

-Posibles riesgos o impactos negativos 

- Medidas de mitigación. 

Se le pidió a los asistentes que dichos análisis se hicieran de manera desagregada en términos 
de género y jóvenes,. A continuación se muestran fotografías del proceso: 

	 	
1-Mesa de trabajo en el taller de consulta interna 2- Mesa de trabajo en el taller de consulta interna	
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3- Análisis de los impactos positivos del modelo de participación 

	

	
4- Análisis de los riesgos y posibles impactos negativos del modelo de participación. 
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5- Análisis de las medidas de potenciación para los impactos positivos. 

	

	
5- Análisis de las medidas de mitigación para los posibles impactos negativos. 

	
	

Las ideas vertidas en el taller fueron las siguientes: 

PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 
IMPACTOS POSITIVOS MEDIDAS DE POTENCIACIÓN 
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POBLACIÓN EN GENERAL: 
 

• Mayor sentido de pertenencia de sus 
bosques 

• Solicitud de apoyos que surgen de una 
necesidad sentida y con mira a 
atender un mercado específico 

• Mayor entendimiento de procesos 
• Suma de saberes donde se incluyan los 

conocimientos ancestrales y los 
conocimientos técnicos y científicos 

• Nuevos modelos productivos 
• Mayor bienestar colectivo 
• Mayor acceso a financiamiento 
• Mayor apropiación del proyecto 
• Menor dependencia de los asesores 

técnicos 
• Mayor transparencia y rendición de 

cuentas, mejor marco anticorrupción 
• Ecosistemas saludables  

 
EN MUJERES Y JÓVENES 
 

• Mayor acceso a la toma de decisiones 
• Mayor participación en apoyos como: 

brigadas de sanidad, incendios y 
reforestación. 

• Beneficios económicos 
 

 
 

• Difundir esta visión de la participación 
a todas las escalas a fin de que toda 
la institución la pueda manejar. 

• Capacitar en esta visión a los 
asesores técnicos 

• Trabajar desde una visión 
intercultural 

• Retomar lecciones aprendidas de 
programas exitosos como 
PROCYMAF. 

• Buscar la permanencia de los 
proyectos 

• Buscar que los proyectos sean 
adecuados a las posibilidades y 
necesidades de los potenciales 
beneficiarios 

• Trabajar con las organizaciones 
Sociales del Sector Forestal a fin de 
que incorporen a mujeres y a jóvenes 
en sus actividades y órganos de 
decisión. 

 

	

PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 
POSIBLES RIESGOS O POSIBLES 

IMPACTOS NEGATIVOS 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

POBLACIÓN EN GENERAL 
• Participación dirigida a la captura de 

rentas públicas y no a la atención de 
una necesidad. 

• Generación de conflictos  
• Procesos de exclusión al no 

considerar en el diseño  
características de la población tales 
como el grado de escolaridad o 
posible monolingüismo. 

• Pérdida cultural de conocimientos 
tradicionales 

• Captura institucional por actores 
influyentes 

• Incorporación de personas sin la 
capacitación adecuada para la toma 

• Visión intercultural en los instrumentos 
de manejo 

• Comunicación culturalmente apropiada 
• Usar mecanismos culturalmente 

apropiados para explicar los apoyos y 
las reglas de operación. 

• Organización de las comunidades para 
la gestión de los proyectos y propiciar 
que al interior del ejido se cuente con 
esquemas de gobernanza. 

• Seguimiento de compromisos 
aprobados por la asamblea 

• Cuidar el acompañamiento que debe de 
recibir la comunidad con el apoyo. 

• Desarrollo de capacidades que vayan 
hacia el empoderamiento de las 
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de decisiones dentro de las 
empresas 

• Mal manejo de los créditos, que 
pueda ocasionar pérdidas a la 
empresa más que beneficios 

• Mal entendimiento o 
desconocimiento de las obligaciones 
que se adquieren al ser beneficiarios  

• Propuestas técnicas de baja calidad, 
asistencia técnica poco 
comprometida 

• Alteración de los ecosistemas por 
prácticas de saneamiento mal 
aplicadas 

  
 
 
 
 
POSIBLES RIESGOS EN MUJERES Y 
JÓVENES 
 

• Sobre todo en las mujeres, mayores 
cargas de trabajo (trabajos "propios" 
de género, algún empleo eventual 
más lo relacionado a la empresa 
forestal) 

• Participación simulada, es decir, que 
se use a las mujeres a las mujeres 
sólo para obtener mayores puntajes 
en la prelación, pero que no estén 
participando realmente ni en la toma 
de decisiones ni en los beneficios de 
los apoyos. 

• Limitación de la participación por 
estereotipos de género  

• No tomar en cuenta las necesidades 
específicas de las mujeres 

• Exclusión de los jóvenes 

comunidades 
• Retomar los espacios de participación 

(foros) diseñados durante los 
anteriores proyectos 

• Fomentar/promover que los Asesores 
técnicos sean de la región de interés y 
hablen la lengua de la comunidad 

• Capacitación a técnicos, agregar a la 
certificación la capacitación de la visión 
de participación del proyecto. 

• Mejorar la evaluación de los Asesores 
técnicos 

• Potenciar el esquema de promotores 
forestales comunitarios 

• Difundir los riesgos que se tienen en 
caso de incumplimiento del apoyo o 
proyecto 

 
 
 
 
 
• Buscar medios para que del mismo 

apoyo exista un presupuesto para el 
cuidado de niños, ancianos, etc. para 
las mujeres que trabajan en las 
actividades del proyecto. Revisar para 
esto la experiencia de la CONANP. 

• Buscar el entendimiento/verificación 
directo con la beneficiaria, no con 
terceros. 

• Generar acciones afirmativas que 
permitan el empoderamiento de 
mujeres 

• Promover en los espacios de 
participación la perspectiva de género 

• Fortalecer el esquema de certificación 
en capital social e incorporar la 
perspectiva de género 

• Crear bolsa de oportunidades de 
acuerdo a los proyectos aprobados 
para integrar estudiantes de los 
CECFORs 

 

Las aportaciones se incluyeron en el documento. 
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Consulta	externa	
	

La consulta externa se lleva  cabo ante el CTC-REDD+ , el cual es un grupo de opinión técnico 
consultivo multisectorial, con participación de organizaciones de la sociedad civil, como son 
productores, asociaciones profesionales, representantes de instituciones educativas o de 
investigación, e instituciones gubernamentales relacionadas con los temas de manejo o 
conservación de los recursos forestales, constituido formalmente desde 2010. 

Y la forma de consulta consta de dos partes: 

1- Presentación del nuevo proyecto y los instrumentos de salvaguardas en la reunión del 
día 25 de octubre de 2017 

2- Consulta en línea  

	

1-Presentación	del	nuevo	proyecto	y	los	instrumentos	de	salvaguardas	en	la	
reunión	del	día	25	de	octubre	de	2017	

Dicha reunión contó con la siguiente agenda: 

 

 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 2017 

 

Fecha: 25 de octubre de 2017 

Hora:   11:00 a 15:00 horas  

Lugar:  Edificio de la CONAFOR, ubicado en Av. 
Progreso No. 3, Viveros de Coyoacán, Colonia del 
Carmen, Delegación Coyoacán, Ciudad de 
México 

 

Horario Actividad Responsable 

11:00 – 11:15 Registro  Todo el CTC 

11:15 – 11:30 Bienvenida 
Objetivos  
Presentación de la agenda de la reunión 

Sergio Madrid y 
Francisco Moreno 

11:30 – 11:50 Revisión de acuerdos sesión pasada Sergio Madrid 
11:50 – 12:10 Entrega en físico de la ENAREDD+ a los 

integrantes del CTC REDD+ Nacional 
• Ruta de implementación de la 

ENAREDD+ 
 

Francisco Moreno 
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12:40 – 13:10   

Iniciativa de Reducción de Emisiones:  
• Negociación con el Fondo de 

Carbono 
• Agentes de Desarrollo Territorial 
• Implementación 

 

Francisco Moreno 

13:10 – 13:20 Presentación de los avances de la versión 
beta del Sistema de Información de 
Salvaguardas 

Francisco Moreno R. 

13:20 – 14:10 Proyecto Fortalecimiento Empresarial en 
Paisajes Productivos Forestales 

14:10 – 14:30 Presentación del MGAS y Pueblos Indígenas 
en el marco del Proyecto Fortalecimiento 
Empresarial en Paisajes Productivos 
Forestales. 

 
Isabel Hernández 

14:30 – 14:45 Intervención de CTC Estatales 
Jalisco, Campeche, Yucatán, Quintana Roo, 
Chiapas y Oaxaca 

Sergio Madrid 

14:45 – 15:00 Asuntos generales  
• CTC-REDD como cuerpo asesor del 

GT-REDD 
• Instalación del CTC-REDD - Jalisco 

Lectura de acuerdos  
Cierre de la sesión 

Sergio Madrid y Enrique 
Serrano 

 

Tras las presentaciones se abrió una ronda de comentarios, las sugerencias recibidas fueron: 

- Fortalecer la transparencia en la asignación de apoyos 
- Establecer salvaguardas de mercados con mercados justos y mercados diferenciados 
- Que la institución se comprometa a adquirir productos nacionales y locales en sus 

licitaciones. 

 

2-Consulta	en	línea		

A fin de favorecer una consulta a más profundad con los miembros del CTC se elaboró una 
encuesta en línea usando la plataforma de google drive, las preguntas fueron las siguientes: 

 

 

 

Marco de Manejo Ambiental 
 
https://drive.google.com/open?id=0B9vX54xmFpa7S25kWEE2Y0MzczQ 
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1.- El documento cuenta con un Marco Legal y un Anexo Legal ¿Considera que la legislación 

ambiental enunciada es la apropiada para las actividades que han de desarrollarse en el 

proyecto? 
Si 
No, ¿Qué cambios sugeriría? 

 

2.- Uno de los apartados fundamentales del documento se encuentra en la página 23 en la que 

se hacen varias precisiones en materia de revisión ambiental, el significado prioritario de esto 

son las acciones que no pueden llevarse a cabo conforme a la legislación ¿Considera que 

debiera mencionarse alguna más? 
No 
Si, ¿Cuál? 

 

3.- El otro apartado central del marco es la identificación de posibles impactos negativos y de 

medidas de mitigación, para dichos impactos ¿Considera que los posibles impactos y las 

medidas de mitigación son las apropiadas? 
Si 
No, ¿Qué cambios sugeriría? 

 

4.- Aportaciones generales del documento 

 

 
Marco de Procedimientos para Restricciones Involuntarias 
 
https://drive.google.com/drive/folders/0B9vX54xmFpa7RTdBa0lObWJ4N1E 
 

5.-En la página 9 del documento se explican los principios que sirven de guía para los procesos 

del documento. ¿Considera estos principios apropiados y suficientes? 
Si 
No, ¿Qué cambios sugeriría? 
 
 

6.- En la página 31 del documento se analizan las situaciones de posible restricción de acceso 

a los recursos naturales derivadas de las actividades del proyecto. ¿Considera que pudieran 

existir otras? 
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No 
Si, ¿Cuáles? 

 

7.- Aportaciones generales al documento 

 

 
Marco de Planificación para Pueblos Indígenas y Género 
 
https://drive.google.com/drive/folders/0B9vX54xmFpa7RTdBa0lObWJ4N1E 
 

8.- En la página 31 del documento se analizan los impactos positivos que se buscan con la 

participación de los pueblos indígenas en el proyecto y al darle una visión de género a esa 

participación ¿Considera que son los apropiados? 
Si 
No, ¿Cuáles añadiría? 

 

9.- Junto con los impactos positivos también se analizan las medidas que debieran tomarse 

para potenciarlos. ¿Considera que son apropiadas y suficientes? 
Si 
No, ¿Cuáles sugeriría? 

 

10.- Al igual que con el marco de manejo ambiental una parte central del documento es la 

identificación de posibles impactos negativos y de posibles riesgos ¿Está de acuerdo con los 

mencionados en las páginas 31 y 32? 
Si 
No, ¿Cuáles añadiría? 

 

11.- En la página 33 se enuncian algunas acciones a fin de fortalecer a los actores externos a 

la institución, participantes en el proyecto y relacionados con la aplicación de las salvaguardas 

¿Considera estas acciones suficientes? 
Si 
No, ¿Qué le faltaría? 

 

12.- Aportaciones generales al documento 
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Solo se obtuvo una respuesta 

La cual se refleja a continuación 

 

Marco de Manejo Ambiental 

1.- El documento cuenta con un Marco Legal y un Anexo Legal ¿Considera que la legislación 

ambiental enunciada es la apropiada para las actividades que han de desarrollarse en el 

proyecto? 
Si X 
No, ¿Qué cambios sugeriría? 

 

2.- Uno de los apartados fundamentales del documento se encuentra en la página 23 en la que 

se hacen varias precisiones en materia de revisión ambiental, el significado prioritario de esto 

son las acciones que no pueden llevarse a cabo conforme a la legislación ¿Considera que 

debiera mencionarse alguna más? 
No X 
Si, ¿Cuál? 

 

3.- El otro apartado central del marco es la identificación de posibles impactos negativos y de 

medidas de mitigación, para dichos impactos ¿Considera que los posibles impactos y las 

medidas de mitigación son las apropiadas? 
Si X 
No, ¿Qué cambios sugeriría? 

 

4.- Aportaciones generales del documento 

Sin comentarios 

 

 

 
Marco de Procedimientos para Restricciones Involuntarias 
 

5.-En la página 9 del documento se explican los principios que sirven de guía para los procesos 

del documento. ¿Considera estos principios apropiados y suficientes? 
Si X 
No, ¿Qué cambios sugeriría? 
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6.- En la página 31 del documento se analizan las situaciones de posible restricción de acceso 

a los recursos naturales derivadas de las actividades del proyecto. ¿Considera que pudieran 

existir otras? 
No 
Si, X ¿Cuáles? 
Los problemas de desarrollo de un mercado interno, la regulación y los incentivos de mercado 
son necesarios para construir una cultura comercial 

 

7.- Aportaciones generales al documento 

Sin comentarios 

 
Marco de Planificación para Pueblos Indígenas y Género 
 

8.- En la página 31 del documento se analizan los impactos positivos que se buscan con la 

participación de los pueblos indígenas en el proyecto y al darle una visión de género a esa 

participación ¿Considera que son los apropiados? 
Si 
No, X ¿Cuáles añadiría? 
Se requiere un trabajo con instituciones del sector social con el fin de promover la 
participación activa de mujeres en el sector forestal, que no es contabilizado 

 

9.- Junto con los impactos positivos también se analizan las medidas que debieran tomarse 

para potenciarlos. ¿Considera que son apropiadas y suficientes? 
Si X 
No, ¿Cuáles sugeriría? 

 

10.- Al igual que con el marco de manejo ambiental una parte central del documento es la 

identificación de posibles impactos negativos y de posibles riesgos ¿Está de acuerdo con los 

mencionados en las páginas 31 y 32? 
Si X 
No, ¿Cuáles añadiría? 

 

11.- En la página 33 se enuncian algunas acciones a fin de fortalecer a los actores externos a 

la institución, participantes en el proyecto y relacionados con la aplicación de las salvaguardas 

¿Considera estas acciones suficientes? 
Si 
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No, X ¿Qué le faltaría? 
Son necesarias y las acciones también dependen de la dinámica de cada región 

 

12.- Aportaciones generales al documento 
Estos documentos deben ser consultados con diferentes grupos y regiones, incluyendo 
mujeres, productores y no productores. 

 

La atención que se le ha dado a los comentarios recibidos por el CTC REDD+, tanto a los 
presenciales como a la encuesta ha sido la siguiente: 

1- Todos los comentarios se han atendido en el Marco de Planificación para pueblos 
indígenas por considerarlo el documento más apropiado por la naturaleza de estos. 

2- Dentro de las medidas de potenciación para los impactos positivos, se incluyó la 
colaboración con las instancias sociales. 

3- En el fortalecimiento para los actores externos, se incluyó el buscar, siempre que sea 
posible, esquemas de mercado justo y mercados diferenciados. 

4- Se incluyó la consulta a los diferentes grupos de las diferentes regiones para el Plan 
General de Pueblos indígenas. 
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Anexos:	Listas	de	asistencia	
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